
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. 9 de febrero 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2021-00010 de 

JUAN SEBASTIÁN RUIZ LIZARRALDE, en contra de MONTAJES 

ESTRUCTURALES DE COLOMBIA S.A.S., informando que en dos 

oportunidades se ha oficiado a los bancos Bancolombia y Popular, sin 

que las entidades se pronuncien. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que 

mediante providencia del 6 de abril de 2021 (Exp. Digital 

02AutoLibraMandamiento20210407) se libró mandamiento de pago en 

el presente proceso en contra de MONTAJES ESTRUCTURALES DE 

COLOMBIA S.A.S., y se decretó el embargo y retención de dineros de 

la ejecutada, entre otros en los bancos BANCOLOMBIA y BANCO 

POPULAR a los que se le radicó los oficios 855 y 856 respectivamente 

el 24 de junio de 2021(archivo 05ConstanciaRadicacionOficios). 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

Con auto del 31 de enero de 2022, se dispuso oficiar a los citados 

bancos para que dieran respuesta a los oficios que se les habían librado 

y radicado, no obstante, a pesar de que los oficios con los que se le 

requirió fueron tramitados a través de correo electrónico de las 

entidades financieras en mención (archivo 

22ConstanciaRadicacionOficios), estas aún no han dado respuesta. 

 

De manera que se hace necesario oficiar nuevamente a las entidades 

financieras en mención, requiriéndolas para que en el término máximo 

de diez (10) días, den respuesta a los oficios de embargo número 856 

y 855 del 9 de junio de 2021, so pena de dar aplicación a las medidas 

correccionales con las que cuenta el juez de conformidad con el artículo 

44 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a los bancos BANCOLOMBIA y BANCO 

POPULAR, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS den respuesta a 

los oficios de embargo número 856 y 855 del 9 de junio de 2021, so 

pena de dar aplicación a las medidas correccionales con las que cuenta 

el juez de conformidad con el artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – Se REQUIERE a la parte ejecutante, que al momento de 

allegar la constancia de tramitación de los oficios aquí ordenados librar, 

adjunte certificado de existencia y representación legal de los bancos 

BANCOLOMBIA y BANCO POPULAR. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
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JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO NÚMERO 43 FIJADO HOY 05 DE MAYO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
 

 

 

Firmado Por:

Edgar Yesid Galindo Caballero

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7301c252c838a1e4b0afe87f687e09c9fe41db75a9fe036688f49b5617591d8f

Documento generado en 04/05/2023 07:00:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


